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FIAS l eyes , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse 
s u 3o» BOÉUSIMB OJPIOIALSB se h a n de m a n d a r a l Je fe P o 
tibxao respec t ivo , por c u y o conducto s e p a s a r á n / a los_ 
Sdííorea d e i o s m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Soal mira do 5 Js AtoH ls 193 

»Т№НЕВ TADOS lee «lia», excepto"los domingos . 

PRECIO PE SUSCHIPCÍON 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o a domic i l i o , 2'SQ pese tas meissuales ant i c ipadas ; 
fuera d e el la , 3 ' 5 0 a l mes , 1 0

f

5 0 a l t r i m e s t r e , 2 1 a l semes tre y 4 2 por u n a ñ o . 
S e a d m i t e n eascr ipo iones e n Madrid , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O M T I K , 

¡I c a l l e del Almirante, 15, b a j o  — F u e r a d e e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
4? de c a r t a á, l a A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l u s i ó n del importe d e l t i empo de abono 
íj? e n letra dé fác i l cobro . 

Tarifa de inserciones 

ID, 

Anuncios oSciales de pago, línea ó fracción 0'50 peseta 

particulares, id. id . id 0"75 id, 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

J*v •STTFONOIA del Consejo de Ministros 

S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
(que O íos guarde), S. M. i.$ R e i n a 

Doña Victoria Eugenia, y Sus Alte

zas Reales el c*rátcipe de Asturias, é 
Infante Don Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de 1&¿ Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
Rectificación 

Al publicarse en la Gaeeta del día de 
ayer la Real orden de 1.° del oorriente, 
oenvoeando un concurso para proveer la 
YBo&nte de inspector general de Sanidad 
exterior, se ha consignado por error ma

terial, en la disposición 2.*, que «presen

ten sos solicitudes en el Registro fiséal» 
y debió decirse «en el Registro genera!»; 
y en la disposición 6. a se ha impreso «y 
también con el ejercicio provisional» de

biendo ser «y también con el ejercicio 
profesional. > 

Lo que se reotifioa á los efectos opor

tunos. 
Madrid 2 de Marzo de 1909. 

(Gaceta 3 Marzo.) 

Mi 

Ju»ta provincial de Instrucción pú

blica y Bellas Artes 
Esta Junta, en sesión de 19 del actual, 

se ha servido nombrar maestras interi

nas de las escuelas públicas iroemp'etaa 
da asistencia mixta de Navas de Buitra

go, La Serna y Redueña respectivamen

te, á doña Mercedes Ortega y Alvarez, 
núm. 1 de la relación y maestra de pri

mera enseñanza con oertifioado de depó 
sito para título superior (plan de 1901), 
doña Trinidad Pascual y Maya, núm. 2, 
y tambióa con certificado de depósito 
para título superior y á doña Guadalupe ; 

Gil y Sanz, maestra con título elemental i 
y siete años, un mes y veintidós dios de ¡ 
servicios interinos. 

de los interesados y demás efectos 
Madrid 26 de Febrera de 1909.=E! se

cretario, Rafael Mópsz Mora. 

El lima. Sr. Subsecretario del Minis

terio de Instruooión pública y Bailas Ar

tes se ha servido nombrar, oen fecha 19 
del actual, maestra interino de la escue

la pública de niñss de Aranjuez á D. Mi

guel Cuartera Latorre. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del interesado y demás efectos. 
Madrid 27 de Febraro de 1909. =E1 

| secretario, Rafeel López Mojia^ 

Lo que sa aauncia para conocimiento [ viene obligado el contratista á presentar, 
! quadará da la exclusiva propiedad del 
. Excelentísima Ayuntamiento. 

Tanto este material como al que se la 
entrega en arrendamiento, propiedad da 
la Corporación municipal, habrá de ser 
entregado por el contratista en ua per

fecto estada de solidez y osnservaoión, 
quien se compromete adamas á satisfacer 
enantes gastos pueda ocasionar la cesión 
de! material de referencia. 

Quinta. El material á que hace refe

rencia la condición anterior, habrá da 
presentarlo el contratista en el i apre

rregable plazo de treinta días, contados 
"desde é! éñ qué sa notifique la adjudica

ción definitiva de la subasta, debiendo 
ser precisamente reconocido dicho mate

rial, por los peritos cerrajero y pintor 
que designe si excelentísimo señor aloal

de, sin cuyo requisito n® podrá otorgar

se la correspondiente escritura. 
Sexta. El número de sillas que ha de 

tener el arrendatario constantemente en 
los paseos, será como mínimo el de dos 
mi!, sin perjuicio de aumentar dicho nú

mero, según lo exija la afluencia de per

sonas en los paseos. 
Séptima. Queda obligado el contra

tista á someterse á una investigación, 
que se verificará en el mes de Mayo de 
cada año, por el personal que el excelen

tísimo señor alcalde designe, al objeto de 
comprobar si existe el número de sillas 
que fija al presente oontrsto, y si éstas 
se hallan en las debidas condiciones de 

M A D R I D 

SECRETARIA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en veintiséis de Diciembre an

terior y sancionado la Junta Municipal 
en dieciseis de Enero del año actual con

tratar en pública subasta el arriendo del 
arbitrio sobre colocación de sillas en les 
paseos públicos de la capital y el alqui

ler de las cuatro mil sillas y sillones 
propiedad de la Villa, hasta el treinta y 
uno da Dioiembre de mil novecientos 
dieciocho, bajo los siguientes pliegos de 
condiciones: 

FACULTATIVAS 
Primera. Es objeto de esta subasta ¡ ornai© y solidez. 

Octava. El contratista queda obliga el arriendo del arbitrio sobre la ooloes 
oión da sillas en los paseos públicos, 
Parque de Madrid, Plazas, Ramblas, ca

lle do Rosales, y en cualquiera otro que 
se considere necesario este servicio para 

do á componer y recomponer por su 
cuenta las sillas y sillones que sa dete

rioren ó inutilicen tanto de propiedad de 
éste como de! Excelentísimo Ayunta

comodidad del público; así oomo el de ! miente, de modo que todo el material se 
cuatro mil sillas y sillones propiedad de 
esti Villa. 

Segunda. El plazo de duración de es

te contrato empozará á cantarse desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura, 
finalizando en treinta y uno de Dioiam

bra de mil novecientos dieciocho. 

I conserve siempre en buen estado de se
] lidoz y ornato. 
! Novena. El contratista adquiere, por 
í virtud de este contrata, el derecho á ce

| brar á cada persona que ocupa un asian

| to la cantidad de diez céntimos de pesc

$ te; quedando facultado para admitir aba

Tercera. Per virtud de este contrato j nos siempre que la cantidad que por ello 
y en garantía del mismo, el contratista \ perciba no exceda de quince céntimos 
se obliga á poner á disposición del Exce \ por día y persona, 
lentísimo Ayuntamiento mil quinientas ] ^ Décima. Queda autorizado el contra

tista en las fiastaB de Carnaval, en el sisillas y dos mil quinientos sillones, pro 
piedad de gquéi, qua habrán de ser en un 
todo iguales al modelo de las que actual

mente se utilizan. 
p Cuerts. Al finalizar el oontrate, el 

tio donde se celebre 1E fiesta, para co

brar una peseta por cada una de las sillas 
y sillones de la primera fila y oínouenta 
céntimos por las restantes ; pudiendo 

material que según la oondioión tercera I además admitir abanos por todo el festi

val, con la condición precisa de que el 
precio ha de ser menor al que hubiera da 
satisfacerse par día y por asiento, y de 
que la zona para la colocación de los 
asientos abonados no habrá de exceder 
de la tercera parta de la totalidad del te

rreno ocupado con silias, debiendo ser 
convenientemente acotado, y con carte

les qua asi lo indiquen, para evitar r e 

clamaciones por parte del público. 
Décima primera. Los precios de las 

sillas podrán ser elevados eu el caso de 
oelebrarse algún festejo no previsto en el 
oontrato, quedando autorizado el rema

tante para exigir l«s asignados en la oon

dioión anterior para las fiestas del Car

naval. 
Pero cuando los festejos que se cele

bren revistan un oaráoter excepcional 
por su mayor importanoia podrá exigir

so el precio da un peseta oínouenta oén

timos por las sillas ó sillones de primera 
fila y el de una peseta por las restantes. 

En los oasos á que se refiere la presen

te oondioión y la décima el contratista 
abanará al Excelentísimo Ayuntamiento 
el oínouenta por ciento da los ingresos 
obtenidos, reservándose la Corporación 
municipal la facultad de intervenir el bi

lletaje y de ejaroer la debida inspección á 
fin de comprobar la cifra da recauda

ción. 
Décima segunda. Qaeda facultado el 

contratista para organizar pi r su cuenta 
los festejos que estime conveniente en 
obsequio al público, ya sean oonoiertos, 
exhibiciones cinematográficas ó cual

quier otro espectáculo semejante, siem

pre previa aprobación de la Aloaldía Pre

sidencia. 
Can dicho motivo, an los días qua se 

oalebren asta olasa da fastejm, podrá 
aumentarse el prsoio dalas sillas hasta 
veinticinco céntimos oomo máximo, ce

diendo el contratista á ?os fondos muni

cipales el veinticinco por ciento de la re

caudación, oada día qua tei)ga lugar al

gún festejo. 
D é c i m a tercera. Siendo exclusiva

monte personal el derecho á la ocupación 
de las sillas, qu«da obligado el contratis

ta á qus sus dependientes impidan de la 
manera más absoluta uíili2ar ninguna de 
las de libre disposición del público má3 
qua á la persona qua defiuitivamenta 
haya de oouparlo. 

Reclamando, en caso nsjossñrio, el au

xilio de los dependientes de la autoridad. 
Décima cuarta. En aquellos pasaos en 

qua existieran puestos de agua ó refres' 
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ees, el ooatratiata se obliga á respetar 
los contratos paroialas que tenga el Ex
celentísimo Ayuntamiento con estos in
dustriales. 

Décima quinta. El Ayuntamiento se 
obliga á no permitir á persona alguna la 
colocación de sillas con objeto lucrativo 
en les sitios en que las tenga estableci
das el contratista. 

Décima sexta. La cantidad en que 
quede adjudicado el remata la entregará 
el contratista á los fondos municipales 
por semestres anticipados. 

El primer semestre lo abonará en el 
soto del otorgamiento da la escritura, y 
los siguientes dentro de los ocho prime
ros días del primer mes. 

Si pesados éstas el contratista no hi
ciese efectivo el importe de ua semestre 
precisamente dentro del noveno se en
tenderá que renuncia al contrato, que
dando en este caso sujeto á las respon
sabilidades que determinan los aparta
dos segusdo y cuarto del artículo veinti
cuatro del R9al decreto de veinticuatro 
de Enero de mil novecientos cinco, so
bre contratación de servioios provincia
les y municipales. 

Décima sétima. Todo el material pro
piedad del contratista, quedará afeoto 
como garantía á responder del exacto 
cumplimiento del contrato, para el caso 
de que, bien por consecuencia de' lo pre
venido en la condición anterior, ó por 
que resultase insuficiente la fianza, hu
biere necesidad de exigirle las responsa
bilidades que se determinan en el articule 
veinticuatro del citado Real decreto da 
veinticuatro de Enero de mil novecien
tos cinco. 

Décima octava. La entrega de las 
cuatro mil sillas propiedad del Excelen
tísimo Ayuntamiento al oontratista, se 
verificará al día siguiente al del otorga
miento da la escritura, previa la corres-
pendiente acta de entrega, comprome
tiéndose el contratista devolverlas á la 
terminación del contrato, en perfecto 
estado de conservación y solidez como 
asimismo las cuatro mil sillas y sillones 
de su propiedad. 

Décima novena. Sa reconooe al con
tratista el derecho de ocupar para el ser
vicio que exija la administración que se 
contrata el kiosco de madera propiedad 
del Ayuntamiento, que existe en el Salón 
del Prado, can los enseres que en el mis
mo sa contienen, que deberán ser entre
gados, previo inventario valorado; for
mulándose acta da entrega. 

La conservación del kiosco será de 
cuenta del contratista. 

Vigésima. Siempre que el Ayunta
miento necesite utilizar las sillas de los 
paseos con motivo de la celebración de 
festejos acordados por la Corporación 
municipal el oontratista se obliga á faci
litarle) !ss que sean precisas, sin retribu
ción da aiuguna elass. 

Vigésima primera. El rematante ade
más <Ü9 la fianza á que 39 refiere la condi
ción décima del pliego da las económico-
administrativas queda obligado á consig
nar la cantidad da ocho mil pesatag efec
tivas como garantía á responder da las 
cuatro mil sillas y sillones que so en
tregan, a<-.í como del kiosco y efeotes 
existatites en el mismo todo propiedad 
dal Excelentísimo Ayuntamiento. 

Vigésima seguada. El arrendatario 
queda obligado á la terminación de su 
contrato, á entregar en perfecto estado 
di cotiservacióa el msterial recibido pre-
piedad del Ayuntamiento. 

Madrid ocho de Octubre de mil nove
cientos ooho.=P. A .=J . Fojo. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
Primera. La subasta se verificará con 

todas las formalidades estpbleoidas en 
al artículo dieoiooho del Real decreto é 
Instrucción de veinticuatro de Enero de 
mil novecientos cinco, para la contrata
ción de servioios provinciales y munici
pales, el día diez de Abril da mil nove
cientos nueve, á las once, simultánea
mente en la primera Casa Consistorial 
y en la Diraoción general de Adminis
tración, bajo las presidencias que desig
nen, asistiendo también al acto en el 
primer sitio otro concejal designado 
por el Ayuntamiento y en ambos uno de 
los señores notarios del ilustre Colegio 
de esta capital. 

Segunde. Las pliegos de condiciones 
y demás antecedentes para ia subasta se 
halleráa de manifiesto en la Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntaoiieato (Nego
ciado de Subastas), durante las horas de 
doce á des todos los días no feriados que 
medien hasta si del remate. 

Tercera. El precio tipo psrs esta su
basta será el da veinticuatro mil pesetas 
anudes que serán sbosadsa en la forma 
que se expresa en la condición déoima 
sexta de las facultativas. 

Cuarta. Los lioitadores que concurran 
á esta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Dapósitss la fianza pro
visional de mil doscientas pesetas, con
sistentes en el cinco por ciento del im
parte auual de i§ misma; pudiando veri
ficarlo en metálica o en cualquiera de los 
valores ó sígaos que determina el artícu
lo doce de la Instración antes citada, 
computándose éstos PÜ la forma que se 
establece en el articulo trece de la mis
ma Instrucción. 

Quinta. Las proposiciones para optar 
á esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría (pri
mera Casa Consistorial), en los día hábi
les, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el correspoadiesta enuncio en la 
Gaceta de Madrid hasta el anterior en 
que squella haya de tener lugar y duran
te lss horas de doce á dos ó en la Direc-
cióra garaaral de Administración, en los 
mismos días hábiles y durante las horas 
do las diez á las trace y en la forma y 
moda que se expresa en al artículo die
ciocho de! Rsal dsersío de veinticuatro 
de Enero da mil novecientos cinco. 

Sexta. El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los dereohos que nazcan del 
remate; pues que?da prohibida terminan-
temeutela transferencia délos mismos en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
oonoede el artículo veinticinco de la Ins
trucción da veinticuatro de Enero da mil 
novaoientos oinoo, para la contratación 
de servioios provinciales y municipales. 

Séptima. El licitador á cuyo favor 
quede al remate se obliga á concurrir á 
las Casas GonsiBtoriüles el día y hora que 
se le señale á otorgar la correspondiente 
escritura, entregando el documento que 
aore lita haber consignado oorno fianza 
definitiva en la Caja general da Dapósi-
tos 1K santidad de dos mil cuatrocientas 
p?sstas para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verifi
carlo en msatálioe ó en los valores ó sig
nos admitidos ea las fianzas provisiona
les, que serán computados igualmente 
que en aquéllas. 

Oatavs. Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva ó no oonourriera al 
otorgamiento de la escritura ó no llena
se las condiciones precisas para ello den
tro del plazo señalado y de usía prórroga 
que sólo podrá serlo concedida por cau
sa justificada, sin que en ningún caso 

pueda exceder de oinoo días, se tendrá 
per rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante, 00a los efectos del 
articulo veinticuatro de la repetida Ins
trucción. 

Novena. El hecho de presentar una 
proposición para la subasta o@nstitu.ye al 
licitador en la obligación de oumplir el 
contrato si le fuese definitivamente ad
judicado el remate; pero no Se da más de
recho, cuando le fuese adjudicado provi
sionalmente!, que el da apelar contra el 
acuerde de la adjudicación definitiva si 
se creyese perjudicado por el acuerdo. 
El Excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación defi
nitiva. 

Décima. El Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el artículo 
treinta y cuatro de la Instrucción da 
veinticuatro de Enero de mil novecien
tos cinco, ya mencionada, podrá rescin
dir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo por faltas asi rema
tante á cualquiera de las oondici nes es 
tipuladas. 

Désima primara. El contratista no po
drá pedir aumento ó disminución del pre
cio en que hubiese quedado el remate, 
sea cualquiera la oausa qua alegue, por
que éste tendrá lugar á riesgo y ventura. 

Déoima segunda. El oontratista, para 
todos loa incidentes á que pudiera dar lu
gar esta subasta, renuncia el fuero de su 
juez y doraiaiüo, y expresamente se so
meta á loa Tribunales de esta corte. 

Déoima tareera. El contratista queda 
obligado á satisfacer los gastas de esori-
tura, sus copias y demás quo origine la 
subasta, así como el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo ha
yan sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Ms-irid, presentando al efecto, 
antas de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo 
de habar hecho efectivo el mencionado 
importe. 

También queda obligado el oontratista 
á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte da los dársenos reales, si los de
vengase, y el de cualquiera <va. contri
bución ó impuesto, á cuyo fia adquiere 1 
el compromiso de prasaatar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro da loa plazos legales, sin 
cuyo requisito no se la satisfará por el 
Excelentísimo Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato. 

Déoima cuarta. Todo licitador que 
concurriese á la subasta en represeata-
cióa da stro ó da cualquier Saciedad, de
berá incluir datstro d^l pliego cerrada 
que presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en 
los anuncios, copia de la 038ritura do 
mandato, ó sea del poder ó documento 
que justifique da modo legal la persona
lidad del licitador para gestionar á nom
bre y en representación da su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de habur 
sido, previamente y á su costa, bsstan-
teado por cualquiera de los señores le
trados consistoriales D. Manuel María 
Moriano, D. Antonio R. de Póo y D. Gre
gorio Campuzaus. 

Déoims quinta. Lag proposiciones pa
ra optar á 03ta subasta díbsráü sor ex
tendidas en papal del timbre del Estado 
de la clase uudéoima, y los resguardos 
da los depósitos provisionales sa presen
tarán debidamente reintegrados con un 
sello municipal de diez pesetas?, especial 
de subastas, por cada quinientas pesetas 
ó fracción de ellas, según lo establecido 
ene! presupuesto municipal vigente. 

Y si á cualquiera de aquéllos fait 89 el 

todo ó parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el se
ñor presidente, reteniéndose su resguar
do en caso de negarse á satisfasarlo, 
hasta tentó que lo verifique ó sa le des
cuente el importe de la falta, de la fianza 
provisional ó de la definitiva, caso da 
que se le adjudicase el remate. 

Décima sexta. Terminado el contrato, 
y previa oertif ioaoióa del señor adminis
trador de Propiedades, Rentas y Arbi
trios, visada por el excelentísimo señor 
aloalde presidente en que oonste haber 
cumplido las oondioioces estipuladas, y 
no habiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverá la fianza al rematante. 

Déoima séptima. El rematante queda 
obligado á realizar el correspondiente 
oontratooon los obreros que hayan de 
o auparse an este servicio; en cuyo coa 
trato habrá de quedar estipulado la du
ración del mismo, los requisitos psra su 
denuncia é suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal. 

Madrid catorce de Octubre de mil no
vecientos ooho. 

El secretario, 
F. Ruano. 

Biligencia. 
Por la présete se hacer oonstar que, óu 

cumplimiento á lo dispuesto en el artí
culo veintinueve de la Iastruooión de 
veinticuatro de Eaero de mil nove lientos 
oinoo, ha sido anunciada esta subssta 
durante el término de veinte días sin 
que contra la misma sa haya pro lucido 
reclamación alguna. 

Mtídrid dieoiooho de Febraro da mil 
novecientos nueve. 

El oficial del negociado, 
Leoncio Inquiere o. 

V.* B." 
El secretario, 
F. Bueno. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbra^ 

do del Estado de la clase undécima, y 
al presentarse llevar escrito en el so
bre lo siguiente: proposioión para optar 
á la subasta del arriendo del arbitrio 
sobre colocación de sillas en los paseos 
públicos de la capital.) 
Don 

que vive 
enterado de las condiciones de la subasta 
ea pública lioitaoióa del arriendo del ar 
bitrio sobre colocación de sillas ea ¡os 
paseos públicos da la capital y el alquiler 
de las cuatro mil sillas y sillones propie
dad dé la Villa hasta el treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos dieoiooho, 
anunciada de la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ea los 
dias y 
de . . . . . . . . . . . . conforma en un 
todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicho sarvioio con es-
triota sujsoión á ellas. (Aquí la proposi
oión en esta forma: por el precia tipo ó 
con el aumento do . . e „ 
tanto por ciento—en letra—aa el precio 
tipo.) 

Madrid de 
. . . de rail noveoieütos 

(Firma del proponer-t?-.) 
(E. -111.) 

BREA 
Hsgo sabar: Qae las cuentas muiiicip?-

las del pasado año de 1908 sa hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta Ayun
tamiento por el plazo de quinos días, á 
coatar desde el siguionta da su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Brea á 26 da Febrero ds 1909.= El aí¡S 
oalde, Sira Díaz. 
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OARABANCHEL ALTO 
para formar los apéndices á los regia

tres fisoalea de finóns rústicas y urbanas 
de este término en al corriente айв, los 
propietarias da fincas que hayan expe

rimentado variación en la riqueza pre

sentarán relaoiones duplicadas, reseña

dos les títalos y «¡campanadas de los 
mismos, en la Secretaría de este Ayunta

miento durante todo el mes de Marzo 
próximo; y pasado dicho plazo no se ad

mitirá ninguna. 
Carabanchol Alto 27 de Febrero de 

1909.=E1 alcaide, A. Rodríguez. 
CORPA 

Las ouentas municipales correspon

dientes al año de 1908 se hallan termina

das y «xpuestas al públioo en esta Secre

taría, á hm efectos del artículo 161 de la 
Lsy, por plazs da quince días. 

Corpa 23 da Febrero 1909.=E1 alcalde, 
СэоШа Pérez. 

EL ВОALO 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta distrito correspondientes al año de 
1908 se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Ayuntamiento 
por término de quince días para oir r e 

oldSíaoionea. 
Distrito de El Boalo 28 da Febrero de 

1909.=E1 alcalde, Luis Esteban. 

PARLA 
Formada por el Ayuntamiento el pre

supuesto adicional al ordinario del cor 
rriente año de 1909, queda expuesto al 
públioo en la Sacretnris de dicho Ayun

tamiento por término de quince días 
para oir reclamaciones. 

Parla 1.° da Marzo de 1909.=E1 alcal

de, Hipólito Lázaro. 

PAREDES DE BUITRAGO 
Por el presente edicto se cita y empla

za al mezo incluido en el alistamiento de 
este pueblo para el reemplazo del Ejér

cito del año actual, Alejandre' San Mar

tín, núm. 1 del alistamiento y tercero 
del sorteo, é hijo ue Timoteo y Angela, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día 7 de! próxime mes da Marzo y 
horade las dissz de su mañas a comparez

ca ante este Ayuntamiento al soto de la 
clasificación y deolarsoión de soldados, 
en la inteligencia que, áe no compare

cer, será declarada prófugo. 
Paredes da Buitrago á 26 de Febrero 

de 1909.— El aloalde, Ventura García. 
REDUEÑA 

Lss ouentas de fondos municipales de 
esta Ayuntamiento, correspondientes a 
año de 1908, se hallan terminadas y ex

puestas si públioo en la Secretaría por 
término da quince días, á fia do que pue

dan ser examinadas por cuantas parao

nas lo deseen y oir las reclamaciones 
pertinentes. —Redueña 27 de Febrero da 
1909.—El alcalde.P. O.  E l secretario, 
Pedro Sane. 

REAL SITIO DE EL PARDO 
Se halla vacante la farmacia titular de 

este sitie datada con al haber anual de 
406 pesetas, por teaer 1.780 habitantes, 
pagadas per mases vencidos; y además, 
ssráa satisfechas los medicamentos que 
sa suministren á las familias incluidas 
en la lista da pobres y á la Guardia civil, 
can arreglo á la tarifa aprobada por Real 
orden de 15 da Septiembre da 1996. 

Los aspirantes presentará»ana instan

cias en esta Aloakíía dentro del término 
do treinta días, contando desde ia publi

cación de este anuaeio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Real Sitie de El Pardo á 1.' de Marzo 
de 1909.=Et aloalde, Ramón 'tabana. 

( 0 .  3 5 . ) 
TORRELODONES 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al próximo 
pasado ejeroioio de 1908, se hallan termi

nadas y expuestas ai pública en ia Secre

taría de esta Ayuntamiento por término 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Torrelodoaes 27 de Febrero de 1909. 
—El aloalde, Serapio U r o s a . ъ - я а Н Ш 

VILLA DEL PRADO 
Ignorándose el actual domicilio de los 

mozos Estanislao Sánchez Hernández y 
Regino Fernández Casillas, que fueren 
alistados p->v este pueblo en los reem

plazos de 1908 y 1907 se les cita por me

dio del presante á fia de que comparez

can en esta Casa Consistorial (plaza 1,) el 
din 7 del próximo mes de Marzo y hora 
de lss nueve, al soto da revisión da ex

cepciones; baja apercibimiento da que 
por su falta de comparecencia incurrirán 
en las responsabilidades del arí . 105 de 
la ley da Reclutamiento. 

Villa del Prado 24 de Febrera do 1909. 
==E! alcalde, Luis Salvez. 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 
Se halla terminado y expuesto si pú

blico en la secretaría ]de este Ayunta

miento, el repartimiento vecinal de con

sumos, formado por la Junta repartidora 
para el año corriente, por espacia da ocho 
días hábiles de sol á sel, durante el cual 
podrán examinarlo IBS contribuyentes y 
presentar reclamaciones aate la referida 
junta. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio en cumplimiento á 1© dispuesto 
sn el art. 309 del vigente Reglamento. 

Villamaorique do Taja á 26 de Febrero 
de 1909.—El alcalde, Dionisio de la Cruz. 

VILLANUEVA DE PERALES 

Terminada la cuenta da fondos muni

cipales de esta villa correspondíante al 
año 1908, se halla expuesta al públioo 
pgr término de quinos días m la secre

taria de este Ayuntamiento ea cumpli

miento y á los efectos del art . 161 ds la 
vigente ley municipal. 

Villanueva de Perales 26 de Febrero 
de 1909.=El alcalde, Agustín Herránz, 

0 У Ш Е Ш Ж JUDICIALES 
JTrarssados uní S i t a r  e s 

Dsn Luis Montejo y Alonso, comandante 
de Infantería de Marina, jusz instruo

tor. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza áD. Ramón de Labra y 
Vivanes, primer teniente do Infantería 
de Marina de escala de reserva, pera que 
en el término de treinta díss á contar 
desde ia fecha de la publioaoión se pre

sente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que de 
ordeno del exoelentísimoseñor jef edeesta 
jurisdiooiótj, instruyó contra el nombra

do D. Ramón de Labra por faltas de jus

tificación de su existencia en varias revis

tas administrativas, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
lss autoridades y agentes de policía ju

dicial, procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y 
presentación en este Juzgado, sito en la 
planta baja del Ministerio de Marina. 

Dado en Madrid á 1." de Febrero de 
\ l909.=Luis Montojo.—Por su mandato, 

el secretario, Jasó del Corral.=Es copia, 
Jasé del Corral. 

(Núm. 400.) (B.—429.) 

IMPUESTO SI CONSUMOS | 

Leche regula ia— Mes de Diciembre 19&8 
Per la Alcaldía Presidencia de esta capi

tal se ha dictado la providencia que 
sigue: 

«Da conformidad coa lo dispuesto en 
la Instrucción ds 2 6 de Abril de 1900, 
declaro ia cursos en el primer grado de 
apremio y recargo del 5 por 100 sobre el 
importe do sus descubiertos á les deudo

res que expresa la certificación que an

tecede. 
Cúmplssa lo mandado por el art. 5 1 de 

dicha Instrucción; publíquese esta pre 

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y entregúese este documento 
si Bgeate ejecutivo del arriendo del Im

puesto de Consumos, previos ios requi

sitas reglamentarios. 
Madrid 27 da Febrero de 1 9 0 9 . = E 1 

alcalde presidente.—Peñaívgr.» 
La que se haoe público, en virtud da 

le que dispone el art. 5 1 eiíade. 
Madrid 27 da Febrero de 1 9 0 9 . = E ¡ 

sgeate ejeemtiyo, Feliciana Martínez. 
¡ (Núm. 690. ) 

Don Pedro Sáez Barreda, capitán de In

fantería, jaez instruotor de la causa 
que se instruye en averiguación da la 
verdadera situación militar que debe 
dsrse al recluta del reemplazo da 1896 
Ángel Majadas Benito y deber mirar y 
exigir las responsabilidades crimina

les y civiles derivadas con dicho moti

vo y 8 M la que se encuentra procesado 
el paisano Tomás López. 
Por la presento requisitoria cito, lla

mo y emplazo si mencionado Tomás Ló

pez, cuyo segundo apellido, naturaleza, 
padres, edad, oficio, sañas personales 1¡y 
demás particulares se ignoran; y cayo 
individuo firmó á ruego del ya citado 
Ángel Majadas Benito, cuando éste sentó 
plaza en el depósito de Bmdera para Ul

tramar ea esta oerte en eí aña 1896, para 
que en el término de treinta días, conta

dos desde la publioaoión de esta requisi

toria m la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de Sá provincia de Madrid, se 
presente en este Juzgad®, que tiene su 
residencia eficisl en la osllé de Ssn Dá

maso, núm. 3 , principa], izquierda, de 
esta plaza, para responder en le indicada 
causa da ios cargos que le resultan y ser 
©ido en la misma; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado pla

zo será declarada rabolde, siguiéndosele 
el p3rjuieio á qua haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.), pxherto y requiero á 
todas las autoridades, fcaijto civiles como 
miiitsrea y á IÚB agentes de la policía ju

dicial, para que practiquen activas diií

, ganoiab sa ia busca y captura del preof

j ssda, y caso ds ser habido se le conduzca 
| á esta plaza, á mi disposición con las s?

j guridedes eonvenientes, aoaf>>rme lo he 
I acordado en diligencia de esta fecha. 
: Dado «ra Madrid á 1.° de Febrero de 
I 1909.—Pedro Saez. 
\ (Núm. 4 3 0 ) ( B .   4 4 6 . ) 

| J u s g a d o s «1» 1. a tm&taxaoSA 
| PALACIO 

Dan Pedro Armen teros de Ovando, juez 
de primera lastimóla del distrito de 
Palacio de la villa y oerte da Madrid. 

Per al presente edicto se llama y e m 

plaza á los que se crean con derecho á la 
herencia de don Manuel Rioja y Lirios, 
natural de esta villa y oorte, hijo de (isa 
Manuel y de doña Josefa, que falleció mt 
la ciudad de Burgos siendo soltero y c o 

ronel de Infantería, á los cincuenta y 
cuatro años, el día diez de Marzo da mil 
novecientos siete. 

Para que comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del refrendatario á recla

marlo en forma, dentro de treinta dios. 
Pues así lo tengo acordado por prev i 

dencia de boy en los autos sobre d e c o 

ración de herederos abintestato del refe

rido don Manuel Rioja. 
Promovidos per don Luis Rioja y L i 

rios, domiciliada en esta corte, por sí y 
como apoderado de su hermano den A n 

tonio, que son los que reclaman la h e 

rencia como hermanos de doble vínculo 
del referido causante don Manuel Rioja 
y Larios. 

Con la prevención de que, de no oam

pareoer, les parará el perjuicio á que hu

biere lugar en dereoho. 
Dado en Madrid á veintisiete de F e 

brero de mil novecientos nueve. 
Pedro Armenteros de Ovando. 

Ante mí, 
Ldo. Luis Mslsner. 

(A.—108.) 
CENTRO 

Don Felipe S. Torres Morillas, juez de 
primera instancia y de instrmoión del 
distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo j emplaces 
á Tomás Hidalgo Nieto, de 19 años d s 
edad, hijo de Sebastián y de Francisca, 
natural de Bejor, provincia de Salaman

ca, jornalero y vecino de esta corte, qua 
vivió en la calle dól Mediodía Grande, 
núm. 11, 3. p , núm. 1, para que en e! t é r 

mino de diez días, contados desde'el 
siguiente al en que esta requisitoria s e 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Saíaaudiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión distado 
contra el mismo en causa por hurto y r e 

cibirle indagatoria; apercibido que, ele 
no verificarlo, será declarado rabétáe y 
le parará el perjuicio á que hubiere logas"* 

Al mismo tiempo ruego y encarg© á 
todas las autoridades y ordeno S Im 
agentes de la policía judicial procedan & 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido le pongan á mi dis

posición en este Juzgado. 
Madrid 3 de Febrero de 1909. —Felipe 

Torres. =EI escribano, Joaquín Farrer» 
(Núm. 406.) (B.—432.) 

CHAMBERÍ 
í En virtud de providencia del señor 

juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Chamberí de es tacar te , 
diotada en el día d e s o y e n el suosarl© 
que sa instruye con motivo de las lesio

nes ecsualfis que se produj® el día 2 del 
actual Manuel Castrillón Heraánáez, 
que habitó en la calle de la Palma, .nú -
msro 12, sa cita á dieho lesionad®, 
para que comparezca en su Sala sudisii

oia, sita en el Palacio da los Juzgados, 
oalle del General Castañas, dentro dai 
término de tres días contados desdé el 
siguiente al en que este edicto f aera í s 

j serte en ios periódicos efioiaSes, con o b 

jeto de recibirie deolareoión; teja aper

cibimiento de ser declarado inaura© s a 
la multa de 25 pssetas oon quo se la caa

mina, sia. perjuicio de adoptarse otras 
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ástsrmínaoiones â fin de obligarle á ef ee

Ияаве dioha comparecencia. 
Madrid 11 de Febrero de 1909.=V/ B. e 

=Mignp! Oohea.=El eseribane, Juan P. 

{Núm. 499. ) ( B .  5 0 1 . ) 
CHAMBERÍ 

PÍ.3P el presente y en virtud de previ

fiSDfii: dictada per el señor juez de pri 

saer > sustancia del distrito de Chamberí 
ü® esta corte, en les autos de concurso 
assesario de acreedores de D. Teodoro 
Qemoneda, se haoe saber á les acreedo

res de dicho señor, cayes domicilios se 
ignoran, que se ha señalado el día 1." del 
próximo mes de Abril, á las desde su 
tarde, para que tenga lagar la celebra

ción de la junta para el nombramiento 
as EÍndioes, y onyo aoto tendrá lugar di

oses día y hora, en la Sala de audienoia 
ábel referido Juzgado, sito en la calle del 
Oeneral Castaños, núm. 1, y se advierte 
qse deberán concurrir los acreedores por 
si % por medio de apoderado, presentan

ea en la Escribanía, con cuarenta y ooho 
ímmñ de anticipación al día en que se ce

lébrela junta, les titules justificativos de 
sns créditos, sin cuyes requisitos no se

ras admitidos, parándoles el perjuicio 
•apa hubiere lugar. 

Madrid 1 8 de Febrero de 1909.—Visto 
!meao,=El juez de primera instancia, 
Jasé Jáartínez Enríquez.=El escribano, 
Soases Yidal. 

(Núm. 657 . ) (C—47. ) 
TORRELAGUNA 

En cumplimiento de lo mandado por 
33. S . a en providencia de hoy, diotada en 
msiud do carta orden de la Audiencia 
provincial de Madrid y de causa sobre 
l«5jicidie centra Guillermo Heras Loze

p j , ya el escribano, cito per medio de la 
pessenta cédula á el (Alo) testigo Fran

jase» Martín, cuyo segundo apellido y 
á-Wií&B circunstancias se ignoran, á fin 
S@ que oemparezoa ante la Sección ouar

tnde dicha Audienoia, en el Palaoio de 
áost ida de las Saleses en Madrid, el día 
15 de Abril próximo á la una de la tarde, 
para que asista al juicio oral de la reíe

,múñ sansa. 
üiorrolaguna 2 3 de Febrero de 1 9 0 9 . = 

Jü £BO£ibano, José Sierra. 
Pám697 . ) (B.—660.) 

GUÓN 
Baai Manuel Murías Méndez, juez dejins

traceién del distrito de Oriente de la 
Trulla y partido de Gijón. 
Wm la presente y como oomprendido 

•BE él núm. une del artículo 8 3 5 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se oita, lle

j¡№ y empieza al procesado Salvador 
$3mm Almerih, de 22 años, hijo de Jc 

s¡g y de María, soltero, natural de Fuer

te* Príncipe, oomeroiante y veoino de 
Madrid, ouyo actual paradero se ignora, 
p » s que en el término de diez días, con

tsdss desde la inserción de la presente 
«a la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI

m&s. de esta provincia, oomparezoa ante 
esta Jazgado con el fin de practicar un 
exs>|№zsmient@ e n sumario por hurto, 
¡sp^Dibido que dé no verificarlo, será 
•nacarado rebelde y le parará el perjuicio 
! «pse hubiese lugar oen arregló á la ley. 

, M propio tiempo encargo á todas las 
süiíteTidades, así civiles cerno militares, 
y mecano á todos los agentes de la policía 
JissSIirfai, procedan á la bueoa y captura 
ñm éisftm procesado y caso de ser habido 
l e pangan é disposioiós de este Juzgado 
m Jüt frisión de esta Vill». 

GÍJÓB 2 4 de Febrero de 1909 .=Tomás 
tz. 

Píúm. 7 0 0 ) ( B .  663. ) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 
BARAJAS DE MADRID 

Den Juan de la Peña y Vicente, jaez 
municipal de esta villa. 
Hago saber: 
Que en este Juzgado de mi cargo se 

instruye, á instancia de don Miguel 
Beu y Fandcs, vecino de Madrid, expe

diente de información posesoria, sobre 
insoripeión á su favor, en el Registro de 
de la Propiedad del partido. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu

los trescientos noventa y siete y siguien

tes de la ley Hipotecaria. 
De una casa sita en esta villa de Bsra

jas de Madrid y su calle de San Julián, 
señada con el número oatoroe. 

Cuya oapaoidad no consta. 
Y linde: 
Por la derecha de su entrada con casa 

de herederos de Santiagos Julián Ara

vaoa.' 
Poa la izquierda, con otra del recu

rrente. 
Y por la espalda oon propiedad de Ve

nancio Ortiz García. 
Cuya finca aparece amillarada á nom

bre de Valentín y Victorio Julián Bara

hona, y como se descoEooe quiénes son 
los herederos de estos y el sitie en que 
se encuentran, se les oita, llama y em

plaza por medio del presente para que 
comparezcan ante este Juzgado á exponer 
lo que á su derecho convenga en el cita

do expediente, dentro del plazo de quinao 
días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, bajo aperabiimiento que, de no 
hacerlo les parará el consiguiente per

juicio. 
Dado en Barajas de Madrid á primero 

de Marzo de mil novecientos nueve. 
Juan de la Peña. 

P. S. M. 
El seoretario, 

Gasto San Lorenzo Gatoia. 
(A—107.) 

CONCRESO 
En el expediente dejuioio verbal de 

faltes núm. 2.238, centra Braulio Miró 
Otero, por desobediencia, se ha diotada 
la sentencia ouyo encabezamiento y par

te dispositiva dice así: 
Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. Cristóbal de Salas y don 

Antonio López. 
Sentencia.—En la villa y corte de M e 

drid á 12 de Enero de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

santes diligencias da juicio verbal de 
faltas, seguidas entre partes: de la una 

| el Ministerio Fiscal en representación da 
la acción pública, y Braulio Miró Otero 
de la otra, como denunciado, cuya edad 
y demás oirounstgnoias ya oenstBn an

teriormente; y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Braulio Miró 
Otero á la pena de cinco pesetas de mul

ta y reprensión y pago de las cestas de 
este juicio. 

Así por esta sentencia lo proraunose

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Pcza.—A. López Encí

so.—Cristóbal Salas. 
PiiblioaoiÓB: Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el Sr. D. Aveliao 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Gsngreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día da su fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para so inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provinoia, para la notifica

ción de Braulio Miró Otero, expido la pre

sente en Madrid á 13 de Enero de 1909.— 
El seoretario, Bmilio Buoeta. 

(Núm. 206.) (B.—171.) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 36 , seguido contra Josefa 
Suárez Calleja, por embriaguez, se ha dio

tado la sentenoia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. Cristóbal de Salas y don 

Antonio López. 
Sentenoia.—En la villa y eorte de Me

drid á 1 3 de Enero de 1909, el Tribu

nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre

san al margen, habiendo visto los pre

sentes diligencias de juicio verbal de fal

tas seguidas entre partes: de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
aooión pública y Josefa Suárez Calleja de 
la otra como denunciada, cuya edad y de

más circunstancias ya constan anterior

mente; y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Josefa Suárez 
Calleja á la pana de cinco pesetas de mul

ta y reprensión y oostas de este juicio; y 
en OHBO de insolvenoia al arresto perso

nal subsidiario. 
Así por esta sentencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández da la Poza.—Antonio López 
Encise.—Cristóbal Salas. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provioia á fin de que sir

va de notificación á Josefa Suárez Calleja 
expido la presente en Madrid á 1 4 de 
Enero de 1909.—El seoretario, Emilio 
Bucata. 

(Núm. 207.) (В.172.) 

S O C I E D A D 
DEL 

antaño d e P u e n t e s 

La Junta general ordinaria de Aooie

nistas de esta Sociedad celebrada el día 
primero del corriente, tomó los siguien

tes acuerdos. 
Primero. Aprobó la Memoria y be

lanoe correspondiente al ejeroioio de mil 
novecientos ooho. 

Segundo. Aprobó el presupuesto de 
gastos para mil novecientos nueve. 

Tercero. Aprobó el reparto de diez 
pesetas por aeeión libres de impuestos 
contra cupón dieciséis á las acciones en 
circulación. 

Cuarto. Nombró para formar el Con

sajo de Administración á los señores: 
Marqués do Valmediano. 
D. Luis Fernández da Heredia. 
D. Vicente Garoini y Pastor. 
D. Daniel Znvala. 
D. Gabino Stuyt. 
D. César Llorona. 
Marqués de Cantülana. 
D Adolfo do Llorens. 
Marqués ds Ahumada. 
Marqués de Jura Real. 

Conde del Serrallo, y 
D. Francisco Hartado de Amézaga, 

El seoretario. 
José de Garoini. 

( A .  1 1 0 . ) 
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Balance en 31 de Diciembre de I90E 
ACTIVO 

Ptas. Cts. 

Pantano, obras, edificios y maquinaria 

Pantano: ouenta general . . . H.081'97 
Presa 2.978.928 89 
Edifioioal 48.700'32 
Expropiaciones 1 3 4 . 9 4 9 1 9 
Maquinaria 87.166'30 

Total 3.260 .826 87 

Accesorias 
Telégrafos 6 ÍB377 
Almacenes 33.363 95 
Mobiliario 5.403'59 

Total 44.931'31 

Caja y banqueros 
Caja de Madrid 78 88 
Banco Hipoietario: ouenta 

oorriente 102.381'20 
Banco Hipoteoario: Fianzas 

de consejeros 321 .500 
Director del Pantano 3.596 42 

Total 427 .556 50 

Cartera 496.647 30 

Pendiente 

Sindicato de riegos ' 19.403'27 
Deudores y acreedores 614'63 
Aooiones para conversión.. 2 .000 

Total 22.017'90 

Total general 4 . 2 5 1 . 9 7 9 6 8 

PASIVO 

Capital 3 .811 .000 
Fondo de reserva 4 3 . 0 1 3 5 8 
Pérdidas y ga

nancias 1 9 0 8 . . 49 .038 '39 
B e n e f i c i o s de 

ejercicios o e 
rrados 25 .100'S9 

Fianzas 321 .500 

Diversos 

Cupones 1 al 5 . 8 1 0 ' 5 0 
Retenciones por 

impuesto 7'92 
Intereses de obli

gaciones 1.297'57 
Residuos de obli

gaciones 211 '40 
Totd 2 .327 '32 

• lotal general.. 4 . 2 5 1 . 9 7 9 6 8 

El oontador interino, 

Ernesto de la Otile. 

( A .  1 0 9 . ) 

Imprenta de A. AIODÍO, Bsibieri., 8.—KadrM 


